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TRIBUNAL DISTRITAL No. 2 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE GUAYAQUIL-

Guayaquil, Enero 19 de 2012; las 16h30.-VISTOS.- Agregúense a los autos el escrito

presentado por la Compañía FRUIKA5A S.A., de fecha 3 de enero de 2012, las 14h26; en el

que interpone Recurso Extraordinario de Protección en contra de la sentencia dictada el

13 de octubre de 2011; las09h00 y notificada el 14 de octubre de 2011, ante este Órgano
Judicial de instancia, con notificación a la parte contraria remítase el expediente completo

a la Corte Constitucional, apercibiéndose a las partes de señalar casillero judicial en la

ciudad de Quito sede de la Corte Constitucional.- Hágase saber.-

cia Vintimilla Navarrete

Jueza Distrital
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Juicio No. 273-07-3

Zon. Siento como tal. que el dia veinticinco de Enero de dos mil doce a las

catorce horas notifique la providencia de fo^as doscientos cuarenta v dos

que antecede con la .V ción ExtraorcUivaria de Protección interpuesta poi la

Compañía FRUIKASA. SA., mediante boletas remitidas a la Oficina de

Sorteo de. Causas y Casilleros Judiciales para que sean depositadas en los

casilleros Nos. 79S y 1237 de la Compañía FRUIKA.SA. SA.: 297 del

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; y, 3002 de la Procuraduría

General del Estado respectivamente señalados por las partes.


